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LINEAMIENTOS DE OPERACION DEL COMITE DE IGUALDAD LABORAL Y
NO DISCRIMINACION DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL SUROESTE DE
GUANAJUATO

Capitulo |
Disposiciones Generales
Objeto
Articulo 1. Los presentes lineamientos de operacién tienen por objeto regular
las actividades de implementacion, administracién y ejecucidén de las buenas
prdcticas en Igualdad Laboral y No Discriminacién, al interior del Universidad
Tecnologia del Suroeste de Guanajuato.

Objetivo del Comité

Articulo 2. El Comité tiene como objetivo, dar cumplimiento a la politica de

igualdad laboral y no discriminacién y a las acciones que deriven de ellq,

favoreciendo el desarrollo integral de quienes laboran en la UTSOE, a través de la

proposicion, implementacién y verificacién de prdcticas y acciones libres de
discriminaciéon y con igualdad.

Ambito de aplicacion
Articulo 3. Los presentes lineamientos aplican a las personas integrantes del
Comité de Igualdad Laboral y No Discriminacién de la UTSOE.

Glosario
Articulo 4. Para efectos de los presentes lineamientos se entiende por:

I Comité: El érgano encargado de disenar, implementar, vigilar, monitorear,
analizar, evaluar y dar seguimiento de las prdcticas de igualdad laboral y no
discriminacion, integrado por personas adscritas al UTSOE;

. Comité Estatal: Comité de Igualdad Laboral y No Discriminacién del
Gobierno del Gobierno de la Gente.

M. Certificacién: Documento que hace constar que la UTSOE, acredité el
proceso de evaluacién de la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en
Igualdad Laboral y No Discriminacién;

Iv. Discriminacién: Toda distincion, exclusién, restriccién o preferencia que, por
accién v omisién, con intencién o sin ella, no sea objetiva, racional ni
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir,
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos
humanos y libertades, cuando se base en uno o més de los siguientes
motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el
género, la edad, las discapacidades, la condicién social, econémica, de
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salud o juridica, la religién, la apariencia fisica, las caracteristicas genéficas,
la situaciéon migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las
preferencias sexuales, la identidad o filiacién politica, el estado civil, la
situacién familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los
antecedentes penales o cualquier otro motivo. También se entenderd como
discriminacién la homofobia, misoginia, cualquier manifestacién de
xenofobia, segregacién racial, antisemitismo, asi como la discriminacién
racial y otras formas conexas de intolerancia; y

V. Igualdad laboral: Principio que reconoce las mismas oportunidades y
derechos para mujeres y hombres, asi como el mismo trato, en el dmbito
laboral, independientemente del origen étnico o nacional, el color de piel,
la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condicién
social, econémica, de salud o juridica, la religién, la apariencia fisica, las
caracteristicas genéticas, la situacién migratoria, el embarazo, lalenguaq, las
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiacién politica, el
estado civil, la situacién familiar, las responsabilidades familiares, el idioma,
los antecedentes penales entre otros motivos.

VI. UTSOE. Universidad Tecnologia del Suroeste de Guanajuato.

VII.  Norma. NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminacion.

Capitulo Il
Integracion y funcionamiento del Comité

Principios
Articulo 5. El Comité se conducird bajo los principios de cero tolerancia al
acoso y hostigamiento sexual, condiciones laborales libres de violenciaq,
confidencialidad, corresponsabilidad familiar, laboral y personal, homogeneidad,
igualdad, igualdad de trato, oportunidades y desarrollo para todas las personas,
imparcialidad, inclusién y accesibilidad laboral para todas las personas, legalidad,
no discriminacién, objetividad, reconocimiento igualitario al desempeno laboral,
fransparencia, veracidad, visibilidad y respeto de todas las personas en la
comunicacién, en apego a lo establecido en los lineamientos de Operacién del
Comité de Igualdad Laboral y No Discriminacién del Gobierno de la Gente, la
Politica de Igualdad Laboral y No Discriminacién y en la Guia de Actuacién y

Cédigo de Etica del Gobierno de la Gente.

Afribuciones
Articulo 6. El Comité tiene como atribuciones:

L Dar seguimiento a los acuerdos fomados en el seno del Comité Estatal, en el
dmbito de sus competencias, asi como a la implementacién y vigilancia de
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las practicas en Igualdad Laboral y No Discriminacién de la NMX-R-025-SFCI-
2015; asi como el proceso de cerlificacién y mantenimiento del cerificado;

Trabajar de manera conjunta con las diferentes dreas de la UTSOE, a fin de
conjuntar esfuerzos a favor de dar cumplimiento a lo establecido en la
Norma;

Sesionar de manera ordinaria, por lo menos dos veces al afio, y las
extraordinarias que resulten necesarias;

Dar seguimiento a la Cerlificacién en Igualdad Laboral y No Discriminacién,
de tal manera que se mantenga vigente en funcién de:

a) Normatividad Internacional, Nacional y Estatal en la materia; y

" b) Las necesidades de las personas que integran la plantilla laboral de la

VI

Il
1.

UTSOE;

Disenar estrategias encaminadas a la reorganizacién, la mejora, el
desarrollo y la evaluacion de los procesos contraidos por la certificacién; y

Enviar propuestas a la Presidencia del Comité para la modificacién de los
presentes lineamientos.

Integracion, votacidn y suplencias
Articulo 7. El Comité se integrard de la siguiente manera:

Una Presidencia que recaerd en la persona fitular o responsable de la
Coordinacién de Integracién Laboral de La UTSOE;

Una Secretaria Técnica.

La persona que ostente el cargo de Ombudsperson;

Las personas representantes de las diferentes dreas de la UTSOE.

Sus integrantes contardn con voz y voto; en caso de empate, la Presidencia

contard con voto definitorio.

El Comité podrd invitar a participar a las personas que considere

conveniente, como invitadas permanentes.

En caso de ausencia de una persona titular integrante del Comité, ésta podré

designar a ofra como suplente, quien asumird sus atribuciones, debiendo
comunicarlo por escrito a la Secretaria Técnica.
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Integracién equitativa
Articulo 8. El Comité debe estar integrado equitativamente por mujeres y

hombres respecto a la poblacién total que laboren en UTSOE, y provenientes de
diversas dreas de responsabilidad.

La conformacion se realizard en el cuatrimestre enero- abril, por cual se tomard de
referencia ese porcentaje de plantilla del personal y se considerard para todo el

ano.

VL.

VIL.

Atribuciones de la Presidencia
Articulo 9. La Presidencia del Comité, tiene las siguientes atribuciones:

Convocar a las personas integrantes del Comité a las sesiones ordinarias y
extraordinarias;

Declarar quérum para iniciar las sesiones;
Presidir y dirigir las sesiones ordinarias y extraordinarias;
Desarrollar los acuerdos que se tomen;

Verificar que los procesos que involucren el cumplimiento de la Norma y
cerfificacion, se ejecuten de manera imparcial y fransparente;

Dar cumplimiento puntual a los acuerdos tomados en sesiones; y

Autorizar el programa de trabajo y el calendario de las sesiones.

Atfribuciones de las personas infegrantes del Comité
Articulo 10. Las personas integrantes del Comité, tienen las siguientes

atribuciones:

Asistir a las sesiones a las que se les convoca:

Analizar y proponer asuntos para su inclusidén en el orden del diq;

Votar los asuntos que se generen durante el franscurso de las reuniones;
Dar cumplimiento puntual a los acuerdos tomados en sesiones; y

Solicitar a la Presidencia se convoque a sesién extraordinaria, cuando resulte
necesario.



7/ 6

GUANAJUATO
MR

Universidad Tecnoldgica
del Suroeste de Guanajuato iSaber Hacer... para Ser UTSOE!

Atribuciones de la Secretaria Técnica
Articulo 11. La Secretaria Técnica del Comité, tiene las siguientes

atribuciones:

VL.

Elaborar el orden del dia y convocar a solicitud de la Presidencia;

Elaborar la lista de asistenciaq, y recabar las firmas de las personas integrantes
en las sesiones del Comité;

Elaborar los acuerdos tomados en las sesiones y recabar las firmas de los
integrantes;

Levantar las actas de cada una de las sesiones de la Comision;

Resguardar los registros y documentos relacionados con las sesiones del
Comité; y

Ejecutar, vigilar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos
adoptados en las sesiones.

Capitulo llI

Desarrollo de las sesiones
Convocatorias

Articulo 12. Para convocar a sesién se requiere haber cumplido con el

siguiente procedimiento:

La Presidencia aprobard la propuesta de orden del dia, elaborada por la
Secretaria Técnica misma que podrén retroalimentar las personas
integrantes del Comité, solicitando se modifique, agregue o elimine algin
punto;

Las sesiones serdn convocadas por la Presidencia mediante invitacién
remitida a quienes lo integran, con una anticipacién no menor a tres dias
hdbiles a la celebracién, a excepcidn de ser asunto de cardcter urgente, la
cual podra ser convocada en menor término; y

Cualquier integrante podra solicitar a la Presidencia por conducto de la
Secretaria Técnica la celebracién de una sesién extraordinaria, dando aviso
a la presidencia del Comité con un minimo de cinco dias hdbiles de
antelacién a la fecha sugerida, demosirando la viabilidad de la misma de
acverdo a los temas a desarrollar.

Quérum
Articulo 13. Las sesiones serdn vdlidas cuando se cuenta con la presencia de

la mayoria de sus integrantes.
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De no integrarse el quérum, podrd realizarse una nueva convocatoria la que
podrd desarrollarse con los integrantes del Comité que asistan; invariablemente
deberdn estar presentes la Presidencia y la Secretaria Técnica.

Desarrollo de las sesiones
Articulo 14. Declarado el quérum, la sesién se desarrollard en el siguiente
orden:

I Aprobacion del orden del diq;
1. Desahogo de los asuntos del orden del dia, en el orden en el establecido; y
L. Asuntos generales.

V. Clausura de la sesidn.

Sesiones
Articulo 15. Se realizardn al menos dos sesiones ordinarias de Comité al ano
y las extraordinarias que resulten necesarias.

Votaciones
Articulo 16. Las decisiones del comité se toman por mayoria relativa de las
personas que integren la reunién.

Se entiende por mayoria relativa el grupo de votos del mismo signo que
representa el porcentaje mayor.

Capitulo IV
Disposiciones complementarias

Facultad del Comité
Articulo 17. Los supuestos no previstos en los presentes Lineamientos serdn
resueltos por el Comité.




